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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 28 de junio de 1996.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Fernando Justicia Justicia, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación convocada por Resolución de la Universidad de
Granada de fecha 8.6.95 (Boletín Oficial del Estado
4.7.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Fernando
Justicia Justicia, Catedrático de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la
Educación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Granada, 5 de junio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 14 de junio de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Florentino del Valle
Rodríguez Márquez, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 3 de julio de 1995 (BOE
de 28 de julio) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Flo-
rentino del Valle Rodríguez Márquez, Catedrático de Uni-
versidad, de esta Universidad, del Area de Conocimiento
de «Construcciones Arquitectónicas», adscrita al Departa-
mento de «Construcciones Arquitectónicas II».

Sevilla, 14 de junio de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María de Gracia Gómez
de Terreros Guardiola, Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 3 de julio de 1995 (BOE
de 28 de julio) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. doña
María de Gracia Gómez de Terreros Guardiola, Profesora
Titular de Escuela Universitaria, de esta Universidad, del
Area de Conocimiento de «Construcciones Arquitectóni-
cas», adscrita al Departamento de «Construcciones Arqui-
tectónicas II».

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 21 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora, de la Universidad de Almería,
por la que se nombra a don Francisco López Cruces,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Economía Financiera y
Contabilidad convocada por Resolución de la Universidad
de Almería de fecha 5 de junio de 1995 («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de junio), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 42
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiem-
bre), el artículo 8.1 de la Ley del Parlamento de Andalucía
3/1993, de 1 de julio, de Creación de la Universidad
de Almería («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de
6 de julio), y del artículo 24 del Decreto 2/1995, de 10
de enero, por el que se aprueba la Normativa Provisional
de la actividad de la Universidad de Almería («Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» de 28 de enero), y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio) y en el artículo 4 del Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a Francisco López Cruces, Profesor Titular de Uni-
versidad de esta Universidad, en el Area de Conocimiento
de Economía Financiera y Contabilidad.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Dirección y Gestión de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 21 de junio de 1996.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de junio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el
sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, 41020 Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente
en el Registro General de la Consejería de Salud, sito
en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos perso-
nales del solicitante, acompañándose de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpos de pertenencia y destino
actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán
a la fecha de publicación debiendo ser justificados con
la documentación original o fotocopia compulsada.

Quinta: Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-

culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 26 de junio de 1996.- P.D. (Orden 25.5.94),
El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

Consejería de Salud

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
la Consejería de Salud en Huelva.

Denominación y Código del puesto: Secretario/a
General (624824).

Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX - 1757.
Cuerpo: P-A11.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en gestión de perso-

nal, y especialmente, estatutario de la Seguridad Social.
Experiencia en gestión económico-presupuestaria, de con-
tratación administrativa, así como de la elaboración de
informes y dictámentes. Conocimiento en gestión de patri-
monio y de administración sanitaria. Serán tenidos en
cuenta conocimientos y formación en materias propias del
puesto, en el ámbito de competencias de la Delegación
Provincial de Salud.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de junio de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se hace pública
la composición de la Comisión que ha de resolver
el Concurso de Méritos para la provisión de plaza
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con la sentencia del Tribunal Cons-
titucional de 27 de febrero de 1987 (BOE de 24 de marzo),
que modifica el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para la
designación de los miembros que componen las Comi-
siones que han de juzgar los Concursos de Méritos, para
la provisión de plazas de los Cuerpos docentes univer-
sitarios, y a tenor de lo establecido en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
y el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE de
11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión Titular
y Suplente que ha de juzgar el Concurso de Méritos con-
vocado por Resolución del día 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril), que se acompaña como Anexo a la presente
Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a partir de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el art. 6.º apartado 8.º
del Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de
26 de octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente


